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<e suscribe á este periódico, que tale los mar-
J , jueves, y sábados , en la imprenta de Pita, 
calle de las Tres Cruces, á 1» ra. .1 mes, lleva-
Ja á casa de l os señores suscntore». 
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Los avisos ó artículos podrán remitirse i l a 
redacción , que se halla establecida en la n i*a-
ma imprenta y calle, núm. i , cuarto principal, 
franco de porte, siu cuyo requisito no se reciben 

B E MJ1B1IB 

ADVERTENCIA. 
1 Habiendo vencido el segundo trimestre 
de la suscricion al Boletín oficial de esta pro-
yincia en el mes de abril próximo pasado, 
se i avisa á los pueblos que no hayan verifi
cado su pago para que se presenten en esta 
redacion á efectuarle; como igualmente se 
avisa á los que no se han presentado á sa
tisfacer ninguno de los dos trimestres para 
que inmediatamente lo ejecuten, pues de lo 
contrario se espedirán los apremios. 

P A U T E O F I C I A L 

M I N I S T E R I O D E LA G U E R R A . 

• Sermo. Sr.: En el año de 4 830 un corto núme
ro dé denodados españoles acometieron la atrevi
da hazaña de penetrar en la Península por varios 
puntos de la costa y de la frontera del Pirineo, de
cididos á arrastrar la muerte por restablecer en 
España el gobierno constitucional. La fortuna no 
roronó su arriesgada empresa, y muchos de ellos 
sucumbieron victimas de su noble arrojo. La pa
tria agradecida debe á los valientes que sobrevi
vieron una muestra de su aprecio, y para que 
puedan obtenerlo tengo la honra de someter á la 
resolución de V . A. el adjunto proyecto de decre
to. Madrid 4k de muyo do 4 844 .=*Pedro Chacón. 

DECRETO. 
< 

Deseando dar una prueba de singular distin
ción á los beneméritos españoles que en los años 
de 4830 y siguientes espusieron generosamente 
sus vidas penetrando en la Península con las armas 
en la mano por varios puntos de la costa y de la 
frontera del Pirineo con el loable objeto de esta
blecer en España el gobierno constitucional, he 
venido en decretar como Regente del reino, du
rante la menor edad de la reina doña Isabel Uj 
lo siguiente: 

Artículo 4.° Se concede una condecoración 
arreglada al adjunto diseño á todos los individuos 
que en los años de 4830 y siguientes penetraron 
con las armas en la mano en la Península por va
rios puntos de la costa y frontera del Pirineo con 
el noble objeto de restablecer en España el go- . 
bienio constitucional. 

Art. 2.° Los que se crean con derecho á ser 
comprendidos en el artículo anterior harán cons
tar, por medio de un juicio contraditorio, que 
entraron en el territorio español con las armas en 
la mano, asi como cualquiera otro servicio impor-
tante que sea digno de conmemoración ó recom
pensa. 

Tendréislo entendido, y lo comunicareis a 
quien corresponda.=El duque de la Victoria.=. 
Dado en palacio á 1 k de mayo de 4 8*1 .=»A don 
Pedro Chacón. , 

Circular. 

Excmo. Sr.: Solícito el Regente del reino en 
continuar proporcionando á los valientes del ejér
cito el descanso y demás bcueUcios posibles de la 
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paz que con su constancia y heroicos esfuerzos 
han sabido conquistar para su patria,, se ha servi
do mandar que desde luego se espidan las licen
cias absolutas á los cumplidos del ejército y mi
licias provinciales procedentes de la quinta decre
tada en \ \ de febrero de 1833, con las mismas 
y en tajas y consideraciones que fueron concedidas 
á los que lian sido licenciados en virtud del decre
to de 6 de febrero último,' 

Y de orden del Regente del reino lo digo á 
V . E . para su conocimeinto y efectos correspon
dientes en el arma de su cargo. Dios guarde áV.E. 
muchos años. Madrid 25 de majo de 1 8 * 1 , » 
Evaristo San Migueb=Sr. inspector de... 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E L A PENINSULA* 

ft.a Sección. 

La divergencia que existe entre nuestros ma-
pistas y cartógrafos en materia de dibujo topográ
fico es un mal cuya gravedad comprenden bien 
todos los profesores. La libertad limitada de los 
que construyen cartas geográficas y forman planos, 
asi en adoptar signos convencionales á su arbitrio, 
como en elegir escalas diferentes, trae consigo la 
molestia de acompañar una esplicacion peculiar 
á cada representación del terreno; obliga á reduc
ciones prolijas y espuestas á errores, y ocasiona 
dificultades en la redacción de los trabajos gráficos 
y en la inteligencia de tan importantes documen
tos. Iguales inconvenientes produce la variedad 
caprichosa en el carácter y tamaño de la letra pa
ra la nomenclatura topográfica, que debe estar en 
relación con la importancia y cualidades de los 
objetos que designa. 

Como el interés del servicio público y el de 
la general ilustración piden que el lenguaje topo
gráfico sea único, para que á beneficio de la uni
formidad uu plano cualquiera se comprenda con 
facilidad y del mismo modo por todos los que de 
él se sirvan, ios gobiernos mas ilustrados en estas 
materias han adoptado un sistema común, elegi
do eotre lo* diferentes ideados después de una de* 
texiida v tai/i* discutió». La comisión mista de 
A Bz8 en i raocaa se ocupo con celo y maestría de 
e¿>te semblo 9 y d i¿por recitado el que se fijase 
de uo* vez él método de representar el terreno, 

¡ter£dtiuUé v ciciiistanz/íaí; en los planos to-
pogruucof* 

Tfttiodoie <ie rectificar el m^pa de España 
era indí*peitt*£4£ kéguít fcl míame rumbo, i'oca 
duda podía tAfVQZt l* ejeccio/í de IR tema \í*taa 
las leguridadei q>e olfeoe el etUjJecjdo en el de
pósito geueifcl Ue i * %'wit4 de traue;a, ¿¿eueralí-
xjfy&*u#lé% U* á<'.y'M<u:u<'>'+* y entre wlm lo* 
biáiAo"» de a'¿<¿<;¡ j,/»», y el WtarifO f i a -

í;i'>u io> tr*M]M i ü a * í,éM//e* de Kiirop*, ( J i / í . 

formar nuestro dibujo geográfico con el de las na* 
cioncs cultas y entrar en la comunión de la Euro* 
pa sabia, ha sido el pensamiento del gobierno al 
redactar la instrucción y modelos adjuntos, que 

es un primer ensayo y el paso preliminar para 
que procedan de acuerdo nuestros ingenieros. 

Las esealas de ? 6 ¿ - r y son las mismas adop
tadas últimamente para la carta manuscrita de 
Francia. Cuando se trate del grabado se emplea
rá también una mas reducida, que será la mitad 
ó el cuarto de la manuscrita, como alli se ha he
cho. " 

En los signos convencionales únicamente se 
han introducido pequeñas variaciones, indispen
sables atendido el estado diferente de nuestra po
blación , de nuestras comunicaciones y de nues
tra peculiar organización. 

Aunque en el grabado se emplearan las mismas 
cinco clases de letra admitidas en Francia, se ha 
creído oportuno elegir para los planos manuscri
tos otras cinco clases en relación con aquellas de 
nuestra letra cursiva, redonday bastarda. Por mas 
que nuestra escritura carezca de ciertos rasgos de 
belleza, tiene en sus formas geométricas y en ser 
usual grandes ventajas para manuscribirse y para 
perpetuarse en los archivos. 

Cuando los trabajos de la carta de España es-
ten mas adelantados, se tratará de uniformar 
también la parte del dibujo de montañas y la re* 
presentación del declive del terreno, adoptando 
por iguales razones á las que quedan espueslas 
las escalas de tintas del ingeniero geógrafo Mr. 
Ronne, que son las aprobadas y seguidas en Fran
cia con general aplauso de los inteligentes. 

Mas no basta que los ingenieros á quienes se 
encargue la retificacion del mapa dé España1 s£ 
acomoden á este sistema que podemos llamar eu
ropeo: es muy conveniente que todos los planos 
que en lo sucesivo se hagan por dependencias ó 
por cuenta del gobierno y de las autoridades en
tren en la misma regla de uniformidad. Solo asi 
conseguiremos que el lenguaje topográfico sea el 
mismo para todos, y únicamente de este modo se 
podrán aprovecharlos esfuerzos queso hagan por 
diferentes rátoos y personas para la descripción 
mas esacta de nuestro pais. 

Teniendo presentes estas consideraciones, la 
Regencia provisional del reino se ha servido man
dar : ' .'.!>:• .• uwi.jl 

A.° Que lo* tngenieroé y facultativo»; á quie* 
Del se encargue la rectificaciónailc los mapas pro
vinciales se aneglerv estrictamenteá la instrucción 
adjunta y modelos que lu acompañan. , : 

2 " Que asi mismo A U a< o m u / l i n á las escalas, 
M#no* y caracteres de lelru que prescribe dicha 
instrucción para los planos iimniiHcritoA todus.la* 
oficinas y dependencia* del gobierno, Ion ingenie-
rosa arquitecto/i y agrimensores qllfl formen pla
nos maii'j-i i iios por cuenta del estado ó por en-



cnrgd dedíis-flntondudes y corporaciones' depen
diente* del- gobiern<o, y los demás á que baya de 
darse un Carácul-oficial. 

3. p Qne pan* facilitar la uniformidadad que 
se desea se remitan ejemplares de la instrucción á 
todos los ministerios, á las direcciones facultativas, 
diputaciones provinciales ,-gefaturas políticas y 
sociedades económicas, dándose por cada ramo 
las órdenes oportunas para que tenga cumplido 
efecto esta disposición. 

Lo que de orden déla misma Regencia comu
nico á V. E . para los efectos correspondientes en 
las dependencias de ese ministerio. Dios guarde á 
V . E . muchos años. Madrid 29 de abril de 4 841 .=» 
Manuel Cortina.=Sr. ministro de 

Subsecretaría=CircuIar. 

i ¡ A l encargarme del ministerio de la Goberna
ción, que S. A el Regente del reino se dignó con-
'erir'me por su decreto de ayer, he contado con 

cooperación y el celo de las autoridades supe
riores dé las provincias, agentes principales de 

na administración tan importante como vasta. 
La situación política de la monarquía, si bien no 
entraña aun á la agitación y las dificultades que 
nuestras discordias civiles han producido, ofrece 
yá sin embargo esperanzas de un porvenir lison
jero1 para el pais, concede espacio y ocasión bas
tante para atender á las mejoras positivas que ne? 
éesiian los pueblos, y obliga al gobierno a pro
curar eficazmente todas las ventajas sociales que 
son siempre consecuencia de la paz pública, y de 
lá ilustración y sensatez de las naciones. 

E l gobierno no duda por lo tanto que V . S. 
desplegará toda su actividad y celo en el afian
zamiento del orden, primera fuente de la felici
dad de los pueblos, y que no omitiendo medio 
ni fatiga alguna para asegurar á los particulares 
la pacífica posesión de sus propiedades, y el tran
quilo ejercicio de sus profesiones é iudustrias, 
perseguirá con mano fuerte a los malhechores 
que intenten turbar en cualquier punto de esa 
provincia el sosiego público, ó atentar contra el 
respeto debido á las autoridades y las leyes. 

Esta imperiosa obligación de los gobiernos 
ño es seguramente por sí sola la única obra que 
la sociedad les tiene encomendada: menester es 
al propio tiempo que V. S., valiéndose al efecto 
Üe las autoridades y corporaciones populares, 
procure fomentar activamente las mejoras reales 
y efectivas del'pais, bien estimulando el espíritu 
de asociación por medio tío empresas útiles, bien 
protegiendo decididamente los proyectos que pue
dan contribuir al bien estar de sus gobernallos. 
La íiidustiia y el comercio, los arbolados, los ca
minos interiores, los riegos, la salubridad de las 

. poblaciones, su belleza, comodidad y ornato, la 
educación en suma de esos naturales, de la cual 
tantos días de prosperidad y gloría pueden di ma
nar para la nación, son otros tantos objetos que 
V . S. debe tener siempre á la vista eu cuanto 
comprenda por sí ó crea conveniente consultar 
con el gobierno. 

Eu estos importantes puntos el Regente se 
propone distinguir muy señaladamente á las au
toridades de las provincias que mas .servicios se
pan prestar al estado, contribuyendo por medio 
de esfuerzos ilustrados y constantes á que mejo
re progresivamente el aspeelo del pais. 
..... Estos deberes,sin embargo, que no jnzgo ne

cesario recomendar mas positivamente al celo de 
V . S., serian imposibles de llenar si no se aten
diesen antes que todo a que los empleados públi
cos sigan dando ejemplos de moralidad, y si en 
todos y cada uno de sus actos no se observa se
veramente lo dispuesto en las leyes del reino y 
en las órdenes del gobierno superior. Sin legali
dad y sin pureza no puede haber administración 
benéfica y liberal, y los gobiernos que disimula
sen en este grave punto el mas leve descuido, se 
harían cómplices de un crimen imperdonable, y 
en lugar de ser los protectores de sus subordina
dos, se convertirían en instrumento miserable de 
la mas repugnante tiranía. 

La administración actual que se propone se
guir en su conducta la observancia mas ríjida de 
las leyes, y que está decidida á no consentir el 
mas pequeño olvido de la moralidad propia de 
todos los hombres que se consagran al servicio 
público., espera que V. S. participando de igua
les sentimientos, hará observar religiosamente a 
sus subordinados estos principios, con los cuales 
y con la mas atenta aplicación á promover las me
joras positivas pueden proporcionarse tantos bie
nes al pais. Dios guarde á V. S. muchos años. 

Madrid 22 de mayo de 48*4.—Facundo In-
fante.=Sr. gefe político de..... 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

E l Excmo. Sr. general segundo cabo de Cas
tilla la Nueva con fecha 25 del corriente me di
ce lo que sigue: 

«Excmo. Sr.=»El Excmo. Sr. Secretario de 
Estado y del despacho do la Guerra, con fechai 
de ayer me dice lo que copio.=Kxcino. S r .=E l 
Regente del reino se ha servido nombrar á V . $„ 
segundo cabo de la capitanía general de Castilla 
la .Nueva, con retención del caigo que actualmen
te desempeña do gobernador do la piara do Ma
drid. Do orden do S. A. lo comunico á V.S . para 
su inteligencia v efectos consiguientes, l o que 
traslado a V, K, para su conocí miento* o« el coa-

|[ copio do que cu esto día me encardo del despa-



cho (le los negocios de dicha capitanía general.» 
Lo que hago saber á los alcaldes y ayunta

mientos constitucionales para su gobierno. 
Madrid 25 de mayo de 4 8*4 .=José Grases. 

En la tarde de este dia ha desaparecido de la 
casa paterna el joven N . Vela, hijo de Antonio, de 
esta vecindad, de edad de 44 años, pantalón co
lor de lana, chaleco morado de seda, frac negro, 
capote verde con vueltas encarnadas de cuadros, 
boina color de ceniza, pañuelo al cuello de pin
tas; va en compañía de otro de 4 5 años, con ca
pa parda y montera. 

Lo que pongo en conocimiento de los alcal
des constitucionales de los pueblos de esta pro
vincia, á fin de que si los mencionados jóvenes se 
presentasen en cualquiera de ellos, los detengan 
y remitan á mi disposición. Madrid 25 de mayo 
de 4 8̂ 1 .«-José Grases. 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

La dirección general del tesoro público, con 
fecha 4 7 del actual me dice lo que sigue: 

Por la secretaría del despacho de Hacienda se 
ha comunicado á esta dirección con fecha * del 
corriente la real orden que sigue. 

u Excmo. Sr.^Por el ministerio de la Guerra 
se dijo á este de Hacienda en 22 de abril último 
lo que sigue,'—Al intendente general militar digo 
con esta fecha lo siguiente .=HÍdado cuenta á la 
Regencia provisional del reino del oficio que en 
28 de marzo último dirigió á este ministerio de 
mi cargo el capitán general de Castilla la Vieja, 
en el que haciendo presente que habiéndose dado 
por los gefes de algunos de los estinguidos cuer
pos francos á los individuos de los mismos abona
rés de las cantidades que respectivamente alcan
zaban, han pasado estos documentos á otras ma
nos por varios medios, dando lugar á negociacio
nes v agios, v solicitando en consecuencia se dé 
peden para que no circulen ni sean admitidos los 
citados documentos. Y la Regencia, atendiendo á 
que aquellos abonarés no son mas que documen
tos provisionales que se dan á los iuteresados y 
que deben estar sujetos al resultado de los ajustes 
que se les formen luego que se hallen reunidos 
todos los cargos que resulten contra ellos, no pu
liendo ser considerados como documentos IraiM-
feribles, se ha servido resolver de conformidad 
con lo informado por V. E. que dichos abonarés 
no sean reconocidos sino á los mismos interesa
dos, ó á falla de estos á sus legítimos herederos, 
y de ningún modo á otra persona que los haya 
adquirido por cualquier medio que sea.=*De or
den de la Regencia, comunicada por el Sr. minis

tro interino de Hacienda, lo traslado á V. E . para 
su inteligencia y efectos correspondientes, o 

Y la traslado V . S. para su conocimiento y i 
fin de que la haga insertar en el Boletín oficial 
de esa provincia. 

Lo que se anuncia para noticia de las perso
nas á quienes comprenda esta rosolucion. Madrid 
4 9 de mayo de 4 8*4 .=Varona. 

P A R T E NO O F I C I A L 

i • 
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ANUNCIOS. 
I 

A instancia de don Ramón Serrés, vecino de la 
ciudad de San Sebastian de Guipúzcoa, como 
apoderado de doña María Mase ta t.> donjuán Pon-
llicart y don Pedro Larrondet, vecinos de Xa« 
gor, reino de Francia en el quinto distrito de los 
bajos Pirineos; tutores y curadores de las meno
res doña María y doña Antonia Hourcó y Masse-
tat; y ante el alcalde constitucional de Caraban-
chel Bajo, se saca á pública subasta por término de 
treinta dias contados desde el en que este anuncio 
se publique en el Boletín Oficial de esta provin
cia, la venta de los bienes propios de dichas me
nores, como herederas de don Juan Hourco radi
cados en el término del referido lugar, y consis
ten en una fábrica de jabón, sita en la calle real 
de Pinto, del mismo, tasada en 70,58* rs. ¿ y en 
4 7 pedazos de tierra de pan llevar que suman 32 
fanegas, 9 celemines, 20 estadales y diez pies, tasa
dos en 22,84 4 rs. 24 mrs. vn. Quien quisiera ha
cer postura, acuda ante el espresado Sr. alcalde 
constitucional, donde se darán cuantas noticias se 
necesiten; en inteligencia de que según lo solicita-
do por el apoderado Serrés y acordado en pro
videncia de 22 de abril último, no se admitirá 
ninguna que no cubra la tasación de todos los bie
nes, con solóla condición de rebajar las cargas que 
sobre los mismos graviten. 

La dirección general de caminos ha señalado 
para primer remate del arrendamiento por tres 
años del portazgo de Almarza el dia 8 del próxi
mo mes de junto á las 4 2 de su mañana en lasa-
la de la misma, bajo la proposición hec ha de 60,000 
rs. vn. anuales. Las personas que quieran enterarse 
de las condiciones y garantías que en el acto del re
mate deben presentar los lidiadores acudirán á la 
escribanía principal del ramo sita en la casa decor
reos. 

M A D R I D : liupieuta de PITA* 


